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DIARIO DE M A D R I D 
' D E L DOMINGO 1= DE AGOSTO DE 1813 . 

S-.Psdro ad Fincu'a.'rzQuarenta horas en la-iglesia de mutijas 
de la Caticepcion Francisca.. 

Observ, meteoroiógicas de ayer. Afee, asir, de h-üi. 

Eipocas. 

yd&iaai. 
ladeldia. 

$ de ia t. 

Termóinst 

19 s. 0. 
2i5 S. 0. 
36 s. 0. 

Barórnst. 

16 p . I 1 
36 p. I 1. 
^6 p. I 1. 

Atinósfzra. \El- 6 de ía lana. 

E.,.nord-csieyR.Í3aleelsoláias4. 
E,-nord-este y R, U- 58 m. y se pone 
E'-nord-esteyü-lá las 7 y a. 

AVISO AL^ PUBLICO. 

Debiendo imprimirse el Almanak civil del año próximo de 181+, ye^-
tar impreso y. de venia para,el dia i.° de noviembre del íorciente año 
sin falta alguna j se hace saber al público de orden del seSor Gefe po¡Í̂ r 
tico de esta provincia se saca á publica subasta por lérmino de 8 dia^^ 
contados desde hoi i." dé agosto , la referida ioapresioh y venta, pasa­
dos los quaies se adjudicará al mejor postor, el que goiará por sí ó sus 
delegados del privilegio concedido par las Cortes generales y extragrdi • 
ñafias de la nación al Observatorio astronómico de Marina del deparfa-
mento de Cádii. Quien quisiere enterarse del ÁLnanak origitial que se 
ha de imprimir, y de las condiciones de esta subasta para las posturas, 
acudirá á la secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
que se halla'dentro de sus casas consistoriales, en las quales se iia de ce­
lebrar el remate el lunes 9 del corriente mes ft las la de su mañana." 

í 

EI^ segor gobernador y com.andante generai miiitat de esta villí j 
provincia, en debida observancia de las reales ordenanzas de los exérci-
los, y de lo que previene y manda la Constitucitin política de la Monar,-
quía, ha oficiado á los señores juecei' de primera instancia á Un de que 
.prevengan, como lo han hecho segun su contestación, á todos los escri--
banos del numere, provincia y comisiones, que los recursos, pleitps, de­
mandas, jtii;¡os de testamentarías y abinieatatos, concursos y .diurnas 

>uñtm 



í 4 * • - --. 
Sskrnc Intruso contra pecsonas del fuero militar intüítintattienu, los re-
«litan- íntegros y originaies en el estado en que se bailaren) autrqtie sea 
el de lerininados ,^1 juzgado miüíat de esta plaza , gobierno y coman­
dancia, que delje conocer de ellos, entregándolos dichos escribanos en la 
csCcibanía principal de Guerra, que se ha ñxado por ahora en una pie­
za de la casa que fue consejo de Guerra en ia plaiuela de la Villa. Lo 
que se anuncia itl público por este periódico para su (nieligencia, y pa- , 
ra que los interesados pioiíiuevan sus respectivas solicitudes^ pues aun-
que (a jutísdi-eeioíi. militar no necesita para reclamar sus justos derechos 
y pertenencias de insiancia de parte ^ DO siéndole fácil tener un exacto 
eoQoeimiento de las negocios respectivos á su fuero, que por providen­
cia dei gobí«rRO intruso se kan dislocado de su centro poniéndolos ba­
zo una autoridad incoffipet'ente, pueden tas pane» ponerlo en ccticis 
del gobierno militar paia que tome laa^medidas oportunas y enérgicas^ 
que hagan restablecer la observancia de las ordenanzas y úhicnas reales 
determinaciones. 

" ^ n la contaduría general- de hipoteea^ de esta corte, afinada' en ÍS ca­
l i^ de Toledo, á la entrada en la Cava alta, núm. 4, quaito 3.°, se ba­
ilan presentadas varias esérlturas de distinto? contratos bace algunos 
aSos, las quales por accidentes inopinados q̂ ue hayan acaecido á 8U& ia-
Jteresadüs esían aun'sin leccger j y loediante á que ignerarán los dueños 
«1 paradero de süs documentos,. de qae se les pueden- seguir enofmes 
•perjuicicS) para precaverkis se hace saber at público que rodo aquel que 
lenga-dereciio á ías citada* eseriieras acuda á la contaduria con- una ra-
•xon circunstanciada del di3 , oaes, aéo , escribano que 1-a avtorizé , e l 
«torgante, á favo? de ^uieía, la clase de contrato y sus fincas, para que 
i n su vista se le eotregae^a esírinira é esciitttfas que solicite^ baxo d& 
recibo •^ss-dt la seguridad de la oScina. 

- - Señor diarista:' ' 
/ T » ve- vncid'. catnpiidas parte de ías Verdades que atmncíé e» ef tíiia* 
curso que le dirigí á vmd. con fecha del 20 del pasado, y que Vmd. mve: 
la- bondad de insertar en íU diario del 14 dehcoFrienre. t a quimérica é 
infundada esperan&a de los iniquos parricidas que aun han quedado eis' 
«sta corte, y que píomülgaban osadamemfi^ue eHiltr"usií Josef coii sii-
^ b i e r n c y exárcitoa volverían á- iír"anisa-r esta capitalj si no para el di* 
At S. Juan lo seria para el dcSanriago j esta abominable esperanza ha-
fsido gloficsamenie íf ustrada en los campos de Yiioria, donde lá ñias ce­
lebre , ia mas decisiva- y la mas gloFicsa batalla dada por el iiíiuorta:] 
"W^ilingion-.lia ac3-b<ado á nna vei con loS numerosos exérci'tos frín':e- v 
íes, y-'cOn el pretendid'o gobierno tiránico del usurpador. Such8t,el t ruel 
Snctet i&fuDdió naeras eeperan&as ea el-c<M'n«a'i'nl^o de los'£e^3ce<> 

i'errto de MudrJd 
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del tiraiicí áe Europa, y con Igual desvefgiiessi se sirevierüa á propa­
gar en esta capital que la invadiría^ pero también este asesino huyó de 
la dudad y reino de Valencia» y su destrucción con los de su exército sa 
acenca iguaitnenie, j 

¡Qué vislumbre de esperanzas puede Quedar ya mas á estos hijos ia^ , 
¿ignos de España? jCreerian acaso que et armisticio del Norte podrí» 
tnde¥ezar otr'̂ t vez esa caá-a rota, ó encender de nuevo este tiu^n hu-
meanieS (Is. cap. 8.): no por cierto. Todas las naciones están resuelta» 
ie sacudís el yugo del tirano; los leyes están anides para acabar con la 
tiranía de este monstruo de maldades: Wellingíon el grande con sus 
exárcitos de las !-res naciones unidas sigue persiguiendo- á las reliquias 
de estos grandes exércitos llamados de Dalmacia, del centro, del Rei in-

' t tdso y de Portugal. Este caudillo sabio- y afortunado, hijo de la Fell»-
Hibecma, tan fecunda de9de los mas Eemotos tiempos en honbies sabios-
y héroes, formó- sus planes, loa combinó tan bien, y los dirigió coa tan" 
ta sabiduría y valor, que aniquiló al exército de Massens, derrotó el de 
Marmon: j sacó con maña á Gaknacia con su formidable exérciio d& los 
quatro-reinos de ;l«nda!ucia^Ie atraso, unido con una parte áA de Su-^ 
chet f con todo el del intruso JoseC hasta cereA de las fronteras de Por-^ 
nigal^ uniéndolos con el llamado de PonugalVpara batirlos todos jun--
tos^ á una vez,, come lo hizo el dia z-i de) meŜ  de junio^ libertando de-' 
esta-manera no solo á-Madrid ó alguna otra-provincia de España y Por--
Cugal del yogo francés , sino casi á toda ta península;, pues el resultado) 
de esta gloriosa batalla es y será la entera: libertad de España.-

Esia es la mano dal SeSiir, y este es el poder del Dios lodopoderbso»' 
Y asi'digo-á'loe buenos españoles lo qae díio Moisés en otro tiempo aF 
pueblo de Israel: No temáis: estad-firmes-, y veréis les^radigios deí Señorv 
ya na voiverm á-ver mas á IOÍ egipcios ett toda la-eternidad,-

Queda de vmd. su atento y seguro sgryidoi'. Madrid 3«de julio á& 
*8i¿.=:Juan Josef Heydeek, 

MOTICIÁS' PARTICULARES^ BE M A D R I E K -

" AVISOS,- V 

En li villa'de Naváitárnero,-. 51 leguas distatite de-est3*cortei;se liaiíáip 
D'acantes las plazas de clrujaHO latinó, y de maestro de primeras letras^' 
la' primerii dotada%a So-o ducados anuales, y la-segunda en- 3-00 id* I-os' 
memoi'iales se dingirán ai-secretario del ayuntamiento de dicha villagí 
previniéndose que se bao de proveer el dia i^ del presente mes-de agosto. 

Sgaoráüdose la casa y calle-dnnde vive y reside-en Madrid Doña Jo--
seta iVle&onero j ; viuda, aue tiene un hijo en f i c a n t e que se llama Don 
Jiuan-Sanche?,)-se la avisa-se presente én la posada del Sr. D. ^Sariolomá 
Ayusto', cavilan m&yor de Ŝ  Ignacio ,'Caile de) Fiincipe ,>núms. & y 9» 
guarió s-.°,-'frente á lâ  plazuela-d&santa Ana , para comunicarla-cosa' 
que la interesa. 

Sesdégl dia i^ de jutlto-dMliilo-fólta desu ' c9^ nn raucbaotie de edad 

i+amisTrto úe n a d n r 
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de 10 añes ,. llamado Alexandr? Maríoa, lleva pantalón de mahañ á lá 
mameluca, fraque axul con cuello de terciopelo negro, y sombrero re-
dosdo de felpa. La pe r so^ que supiese de su paradero'se servirá avi< 
sarlo á su madre, que vivé calle del Nuncio, número 3, c^uarto 3.°, casa 

~ del se&or conde de Mazada. 
VENTAS. 

En la plazuela del Ángel, tienda de dos puertas, se venden garbanzos 
nuevos de superior gordura y calidad á 33 , x8 , 34 y so quartos libra: 
judias á 30, 16 y 14: almendra á 7 y 6 ts,: higos secos negrus á 12 quar-
lo", y blancos á 14: pan de higos regular á 10, y mejgr á 16, También se ,. 
labra y vende chocolate de lo mas [ico que es posible hacerse, y se da á 
precios mui arreglados. 

-AIQUILEHEfl, "• 

Se alquilan con equidad Jas habitaciones siguientes: En la cuesta de ' 
Santo Domingo , casa núm. 1 {, maaz. 401Í, un quarto principal con sd 
guardilla y cueva. En el postigo de &. Marrin, núms. 2 y 3, manz. 591$, 
toda la casa, propia para fonda ú otro establecimiento, con 3 tiendas; 
y la casa accesoria tiene un poco de jardin, y tuvo fonda Ganiens. En 
la calle del Olivo, núm. 19, manz. ¡61, el quarto baxo y principal, una 
cochera y diferenies giiardillas. En la de Atocha, frente á S. Sebastian, 
núm,. 3, mañz. 156, un quarto principal, una gr^n quadra, unas piezas 
interiores, propias para atmacen., mui claras y secas, y una guardilla. 
Las llaves se itallan en vecinos de las mismas casas , y darán noticia del 
administrador. , -

NODUIZA.' 
Mariana García, de edad de aa años, viuda , solicita una cria dentro 

6 fuera de su casa: tiene leche de 1; áiaé, y personas que abonen su con* 
ducta. Vive calle de S. Josef, barrio de Jesús, casa sin número. 

V. TEATJRO; -
En el de la Cruz, á las S de la noche, se representará la comedía 

nueva en a actos titulada El mayor triunfo de España en ios campos de . 
Vitoria, la fuga del Rei Josef, y prisión de Afrancesados; se bailará el 
minué afandangado y el fandango, y se dará ña con el saínete piulada 
el Soldado fanfarrón. 

En estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia-
tio en su di:spacho principal, calle de Alcalá , entrando por la puerta 
del Sol á mano derecha-, núm. 3 , quarto principal, frente á la 5;asa del 
marques de la Torrecilla, i 8 rs- cada mes para esta corte j y se reciben 
como hasta aquí en todas aquellas ciudades cuya comuoicacioB con la 

' capital está expedita, á 16 rs. cada mes francos de poíce^ uo admítiéndo-
ae subscripción para estas por menos de tres meses. 

Etrla inpretita dd'Blacio^ ^ 

nh^miento ñ'r^ M^Jr.id 


